


¿Cuántas Enmiendas han sido?

1983

Se inicia el nuevo Proyecto para 
establecer una nueva

Nomenclatura el “Sistema 
Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías

1992

1era Enmienda
1992 23 de Junio, entro en vigor a 

los 90 días siguientes

1995

2da Enmienda
18 de Diciembre de 1995 

entrando en vigor 1996 1 Enero 

2002

3era Enmienda 
18 de Enero del 2002 entrando en 

vigor el 1 de Abril

2007

4ta Enmienda
18 de Junio de 2007 entrando en 

vigor el 1 de Julio 

2012

5ta Enmienda
29 de Junio del 2012 entrando en 

vigor el 1 de Julio 

2020

6ta Enmienda
1 de Julio del 2020 entrando en 

vigor el 28 de Diciembre



ANTECEDENTES 



CRONOGRAMA DE PUBLICACIÓN 

En dos años se tiene que:
1.- LIGIE SA 2017 (6 Meses vacatio legis)

2.- Iniciar trabajos para SA 2022

Entro en Vigencia
SA 2017

S E X T A  
E N M I E N D A

Entra en Vigencia SA 2022

S E P T I M A
E N M I E N D A



Establecer la base de
clasificación de mercancías para
la generación de estadística de
comercio exterior.

Establecer las tasas de los
aranceles a la importación y
exportación de mercancías en
México.

OBJETIVO ACTUAL DE LA LIGIE



Entendiendo los Números

Mayor de
1,000,000,000

De 5,000,000 a
999,999,999

De 5,000,000 a 49,999,999

De 1,000,000 a 4,999,999

Mayor de 0 y Menor de 1,000,000

SIN COMERCIO

Fracciones

184

2,113

3,386

2,141

3,585

1,127

Rangos por Comercio total 2017 (Dólares)



ACTUALIZACIÓN DE LA TIGIE Y ELIMINACIÓN BAJO COMERCIO

• FRACCIONES ARANCELARIAS OBSOLETAS 
• PROPUESTA A ELIMINACIÓN





IMPLEMENTACIÓN DEL NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN COMERCIAL (NICO)



•Persigue el objetivo de obtener mediante
datos estadísticos, inteligencia commercial.

•Seguimiento de su cumplimiento por estar
modificada con mayor detalle.

Número de Identificación Comercial (NICO)

•El instrumento legal es el acuerdo
secretarial (10 dígitos).

•Ahora estará facultada la Secretaría de
Economía para publicarlos.



Solo del 2011 al
2017 la TIGIE
pasó de 12,149 a
12,578 fracciones





Regla 01
Regla 02

Regla 03
Regla 04

Regla 05

Regla 06



Regla Complementaria 3a

• Para los efectos de interpretación y aplicación de
la Tarifa, la Secretaría de Economía, conjuntamente
con la de Hacienda y Crédito Público, darán a
conocer, mediante Acuerdos que se publicarán en
el Diario Oficial de Federación, las Notas
Nacionales, así como sus modificaciones
posteriores, cuya aplicación es obligatoria para
determinar la clasificación arancelaria de las
mercancías.









Regla
Complementaria 4a

Con objeto de mantener la unidad de criterio en la clasificación de las
mercancías dentro de la Tarifa de esta Ley, la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, previa opinión de la Comisión de Comercio Exterior,
expedirá mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación,
los Criterios de Clasificación Arancelaria, cuya aplicación será de
carácter obligatorio.

De igual forma, las diferencias de criterio que se susciten en materia
de clasificación arancelaria, serán resueltas en primer término
mediante procedimiento establecido por la misma Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.



El NICO



Corrección de NICO’s en los plazos determinados por la SE

La creación y modificación de los números de identificación comercial deben observarse tres
criterios: alineación a la nomenclatura y sus reglas de interpretación de las cuales deriva;
operatividad en la aduana, a fin de no generar obstáculos en sus procedimientos; y valor de
comercio, en el que se establece el parámetro de al menos un millón de dólares americanos
anuales para que tenga mérito generar una nueva categoría de identificación comercial.

Los números de identificación comercial fueron determinados con la opinión favorable de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, incluyendo su órgano desconcentrado, el Servicio de
Administración Tributaria.

Fuente: DOF 17 de Noviembre de 2020



20.08 FRUTAS U OTROS FRUTOS Y
DEMAS PARTES COMESTIBLES DE
PLANTAS, PREPARADOS O
CONSERVADOS DE OTRO MODO,
INCLUSO CON ADICION DE AZUCAR U
OTRO EDULCORANTE O ALCOHOL, NO
EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN
OTRA PARTE.



Esperar a los plazos asignados por el acuerdo publicado el 28 de 
Agosto para realizar correcciones



Realizar corrección en lo plazos
estipulados

• Artículo 9. La publicación de los NICO se realizará en el Diario Oficial de la
Federación a más tardar el 1 de diciembre y el 1 de junio de cada año,
iniciando su vigencia, en el primer caso el 1 de enero del año siguiente y, en el
segundo, el 1 de julio del año que se encuentre en curso.









PUBLICACIÓN 27 DE DICIEMBRE DEL 2020



Anexo 10
Padrones sectoriales







La VII Enmienda

y las tendencias del Comercio Internacional



LA 7MA ENMIENDA 2022
351 Enmiendas

• 77 sector agricultura, comida y 
tabaco

• 58 sector químico
• 31 sector madera
• 21 sector textil
• 27 sector metalúrgico
• 63 sector de maquinaria y eléctrico
• 22 sector transporte
• 52 otros sectores



Principales cambios por sector
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En resumen estos cambios atienden:

Nuevos flujos comerciales
• Productos a base de tabaco y nicotina

• Vehiculos aereos no tripulados (UAV’s)
• Telefonos inteligentes

• Fibra de vidrio

• Maquinas de la partida 84.62
• Modulos de pantalla plana

Problemas ambientales y sociales
• Desperdicios electricos y electronicos (e-waste)

• Sector salud (Juegos de diagnostico de
enfermedades infecciosas)

• Placebos y juegos de ensayos clinicos, para
facilitar la investigacion transfronteriza

• Cultivos celulares

• Productos de doble uso (Material radioactive,
etc.)

• Nuevos quimicos especificos

• Fentanilos y dos precursores de estos



Nueva nota para definir Yogur
CAPÍTULO 04 Nota 2

A efectos de la partida 04.03, el yogur puede estar concentrado o aromatizado
y puede contener azúcar añadido u otro edulcorante, frutas, nueces, cacao,
chocolate, especias, café o extractos de café, plantas, partes de plantas,
cereales o productos de panadería, siempre que ninguna sustancia añadida no
se utilice con el fin de reemplazar, total o parcialmente, ningún componente de
la leche, y el producto conserva el carácter esencial del yogur ".

Ingredients
Low Fat Greek Style Natural Yogurt (32%), Skimmed Milk,
Cream (Milk), Sugar, Glucose Syrup, Coconut Milk, Mango
(3%), Skimmed Milk Powder, PY03 Omega 3 Fish Oil, Waxy
Maize Starch, Natural Flavourings, Emulsifier (Mono and
Diglycerides of Fatty Acids), Stabilisers (Guar Gum, Xanthan
Gum, Carrageenan), Lemon Juice Concentrate, Vitamin D



ESPACIO PARA INQUIETUDES

“La visión lo es todo”.

-Francisco Burgoa



Always Forward!!!

CONTACTO
867.178.0378

fburgoa@burgoaconsulting.com
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